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ACTA N° 112 

 

-----En la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de 

Sinaloa, México, siendo las 17:00 horas del día 26 de  

Diciembre del año 2013, se reunieron los CC. Ing. Zenén Aarón 

Xochihua Enciso Presidente Municipal, Sindico Procurador y Regidores 

del H. Ayuntamiento de Ahome, a efecto de celebrar SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, relativa al ejercicio 

constitucional de dicho Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto 

por los Artículos 25 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado y 48 

Inciso B) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Ahome, 

Sesión que se sujetó al siguiente: ---------------------------------- 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE  

QUÓRUM. ------------------------------------------------------------------------ 

 
2. ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

AHOME PARA EL AÑO 2014.----------------------------------------------- 

 

 3.  ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014.------------------------------------- 

 

4.  ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y APLICACIÓN DEL FONDO 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014.------------------------------------------------------ 

 

5. CLAUSURA DE LA SESION.---------------------- 

 

-----Aprobado que fue el Orden del Día, se procede al desahogo del 

mismo en los siguientes términos: ------------------------------------------- 
  

PRIMERO.---LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE 

QUÓRUM.------ Para el desahogo del Presente Punto del Orden del Día, 

en el uso de la palabra el Ing. Héctor Hugo Cruz González Secretario del 

Ayuntamiento, procede a pasar lista de asistencia, encontrándose 

presentes el Ing. Zenen Aarón Xochihua Enciso Presidente Municipal, 

Olegario Armenta Bojorquez Síndico Procurador y los siguientes 

Regidores: ELEAZAR AGUILAR CALLEJAS, HUMBERTO 
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ARMANDO SOTO OCHOA, IGNACIO ERNESTO GASTELUM 

BORBOA, NORMA OTILIA LEON RODRIGUEZ, VICTOR 

SINUHE DAMM RAMIREZ,   JOSÉ LEONEL SÁNCHEZ COTA, 

MIGUEL ANGEL MEDINA MARTINEZ, MARINO CRISANTO 

DAVIZON PADILLA, GUADALUPE LOPEZ VALDEZ, MARIO 

HILARIO FLORES LEYVA, JUANA MINERVA VÁZQUEZ 

GONZÁLEZ, RICARDO PEREZ CAMIADE, FERNANDO JESÚS 

IBARRA VELÁZQUEZ, BLANCA AZUCENA DIARTE 

VÁZQUEZ, GUILLERMO ALGANDAR GARCIA, ABRAHAM 

JOSUE IBARRA GARCÍA, ARCELIA BOJORQUEZ PÉREZ Y 

EVELIA ECHEVERRIA VALDEZ.----------------------------------------- 

 

---Enseguida el Presidente Municipal expresa, que en virtud de existir 

quórum legal, se declara válida la presente Sesión Extraordinaria de 

Cabildo.---------------------------------------------------------------------------- 

 

-----SEGUNDO.-----ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, 

DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO 

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

AHOME PARA EL AÑO 2014.----Para el desahogo del presente punto 

del Orden del Día, hace uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento 

manifestando, que la Comisión de Hacienda, elaboró el siguiente 

Dictamen.--------------------------------------------------------------------------- 

 

Los C.C. Regidores,  Víctor Sinuhe Damm Ramírez, Ricardo Pérez 

Camiade, Ignacio Ernesto Gastelum Borboa, Norma Otilia León 

Rodríguez  y Marino Crisanto Davizòn Padilla, Miembros de la 

Comisión de  Hacienda, nos reunimos para analizar el PRESUPUESTO 

DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, expresamos a 

Ustedes que lo hemos revisado y encontramos que está compuesto de la 

siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

Servicios Personales 380,829,599.50 
Materiales y Suministros 71,898,621.00 

Servicios Generales 220,019,230.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 127,564,200.00 

Deuda Publica 3,079,108.00 

Adquisiciones 15,230,261.50 

Obras Inversion Publica 249,949,745.00 

    

TOTAL 1,068,570,765.00 

 
 

Una vez manifestado lo anterior, emitimos el siguiente: 

DICTAMEN 
 

1.- Se aprueba por esta Comisión el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2014, el cual importa la cantidad de $1,068,570,765.00 
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(UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA  

MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS  00/100 M.N.). 

 

2.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación. 

 

3.- En caso de ser aprobado se envíe dicho documento al H. Congreso 

del Estado. 

 

4.- Asimismo, que el Presupuesto de Egresos  para el ejercicio Fiscal 

2014, sea publicado en el Periódico Oficial “EL ESTADO DE 

SINALOA” 

 

----Enseguida y sometido que fue a votación el dictamen de la Comisión 

de Hacienda, el mismo se aprobó por mayoría de votos; dejándose 

constancia que en este Acuerdo la C. Regidora Norma Otilia León 

Rodríguez, emitió su voto en contra.-------------------------------------------- 
         

-----TERCERO.----ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014.--- Para el desahogo del 

presente punto del Orden del Día, hace uso de la palabra el Secretario 

del Ayuntamiento manifestando, que  también la Comisión de Hacienda, 

formuló el siguiente Dictamen.-------------------------------------------------- 

 

Los C.C. Regidores,  Víctor Sinuhe Damm Ramírez, Ricardo Pérez 

Camiade, Ignacio Ernesto Gastelum Borboa, Norma Otilia León 

Rodríguez  y Marino Crisanto Davizòn Padilla, Miembros de la 

Comisión de  Hacienda, nos reunimos para analizar el PRESUPUESTO 

DE EGRESOS POR PROGRAMAS para el ejercicio Fiscal  2014 en 

este Municipio de Ahome, expresamos a Ustedes que lo hemos revisado 

y encontramos que está compuesto de la siguiente forma: 
 

CLAVE PROGRAMA PRESUPUESTO   2014 

     

1 FORTALECIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 36,063,097.00 

2 
CONDUCCION DE LA GESTION Y PROGRAMAS DE 
GOBIERNO 28,946,141.00 

3 INSPECCION Y VIGILANCIA 7,679,463.00 

4 COMUNICACIÓN SOCIEDAD GOBIERNO 7,158,351.00 

5 ADMINISTRACION DE LA HACIENDA MUNICIPAL 98,658,408.00 

6 ADMINISTRACION Y GESTION DE LA DEUDA PUBLICA 3,079,108.00 

7 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 196,262,318.00 

8 FOMENTO A LA EDUCACION Y CULTURA 18,364,989.00 

9 FOMENTO DEPORTIVO 18,083,600.00 

10 SEGURIDAD PUBLICA Y PREVENCION 253,512,399.00 

11 DESARROLLO URBANO Y PRESERVACION ECOLOGICA 9,373,054.00 

12 PROMOCION A LA PARTICIPACION 12,512,691.00 
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13 ASISTENCIA MEDICA Y SOCIAL 28,481,309.00 

14 DESARROLLO SOCIAL 17,883,892.00 

15 
FOMENTO DE LA INVERSION Y PROMOCION DEL 
EMPLEO 8,097,094.00 

16 DESARROLLO DEL SERVIDOR PUBLICO 4,531,242.00 

17 DESARROLLO GUBERNAMENTAL 1,544,451.00 

18 LEGALIDAD Y TRASPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 8,086,667.00 

19 DESARROLLO INFORMATICO 3,716,010.00 

20 MODERNIZACION Y EQUIPAMIENTO 10,970,003.00 

21 OBRAS 295,566,478.00 

  
 

  

  T O T A L 1,068,570,765.00 

 

Una vez manifestado lo anterior, emitimos el siguiente: 

DICTAMEN 
 

1.- Se aprueba por esta Comisión el Presupuesto de Egresos por 

Programas para el Ejercicio Fiscal 2014, el cual importa la cantidad de: 

$1, 068, 570,765.00 (UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA  MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS  00/100 M.N.). 

 

2.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación. 

 

3.- En caso de ser aprobado se envíe dicho documento al H. Congreso 

del Estado. 

 

4.- Asimismo, que el Presupuesto de Egresos por Programas para el 

ejercicio Fiscal 2014, sea publicado en el Periódico Oficial “EL 

ESTADO DE SINALOA” 

 

 ----Acto seguido y sometido que fue a votación el dictamen de la 

Comisión de Hacienda, el mismo se aprobó por mayoría de votos; 

dejándose constancia que en este Acuerdo la C. Regidora Norma Otilia 

León Rodríguez, emitió su voto en contra.------------------------------------- 

 

---CUARTO.---ANALISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y APLICACIÓN DEL FONDO 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014.--- Para el desahogo del presente punto del 

Orden del Día, hace uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento 

manifestando, que igualmente la Comisión de Hacienda, elaboró el 

siguiente Dictamen.--------------------------------------------------------------- 

 

Los C.C. Regidores,  Víctor Sinuhe Damm Ramírez, Ricardo Pérez 

Camiade, Ignacio Ernesto Gastelum Borboa, Norma Otilia León 

Rodríguez  y Marino Crisanto Davizòn Padilla, Miembros de la 

Comisión de  Hacienda, nos reunimos para analizar el PRESUPUESTO 
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DE EGRESOS y Aplicación del Fondo  de Fortalecimiento Municipal 

para el  Ejercicio Fiscal 2014, expresamos a Ustedes que lo hemos 

revisado y encontramos que está compuesto de la siguiente forma: 

D  E  S  C  R  I  P  C  I  O  N 

  

PRESUPUESTO 

    
2014 

      

  TOTAL GOBERNACION 
                                     

151,473,504.00  

  TOTAL HACIENDA 
                                       

40,993,876.00  

  TOTAL SEGURIDAD PUBLICA 
                                       

35,340,832.00  

  TOTAL OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
                                     

282,833,439.00  

  TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 
                                       

25,611,784.00  

     TOTAL ADQUISICIONES  
                                       

10,970,000.00  

  TOTAL CONSTRUCCIONES 
                                     

194,385,660.00  

  TOTAL FONDOS FEDERALES 
                                       

58,973,735.00  

  TOTAL FONDO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
                                     

217,153,332.00  

  TOTAL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD MUNICIPAL 
                                                     

3.00  

  TOTAL SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
                                       

50,834,600.00  

      

      

  TOTAL  1,068,570,765.00 

 

1.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 

que nos asignará la Federación Vía  Gobierno del Estado, para el 

Municipio de Ahome para este Ejercicio Fiscal 2014, es por la Cantidad 

de------------------------$216,810,000.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) mismo 

que son entregados en 12 Mensualidades de $18´067,500.00 

(DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.), considerando también los rendimientos que se 

generarán en éste ejercicio por $347,332.00 (TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.), sumando la cantidad de $217´157,332.00 

(DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS  PESOS 00/100 M.N.)  

 

La cláusula octava del Acuerdo de los Recursos de los Fondos 

Federales, menciona que estos importes deben dedicarse a la satisfacción 

de los requerimientos del Municipio, otorgando prioridad al 

cumplimiento de las Obligaciones Financieras y necesidades 

directamente relacionadas con la Seguridad Publica de la Población. 

 

En base a lo anterior, revisamos el Presupuesto de Egresos para el año 

2014 en relación a las obligaciones financieras y a las erogaciones por 

concepto de Seguridad Publica, constatando que se cubrirán con dichos 

Fondos, las siguientes partidas.  
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Concepto Importes 

Obligaciones Financieras   

Documentos por Pagar       3,079,108.00 

Intereses Por Financiamiento       4,693,000.00 

Honorarios Profesionales       110,000.00 

  Suma de Obligaciones Financieras 7,882,108.00 

  

 Seguridad Pública y Tránsito   

Gastos Operativos    209,275,224.00 

  Suma Gastos Seg. Pública y Tránsito  209,275,224.00 

      

     Total 217,153,332.00 

 

D I C T A M E N 

 

1.- Se aprueba por esta Comisión el Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio Fiscal del año 2014, mismo que importa la Cantidad de 

$1,068,570,765.00 (UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA  MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS  00/100 M.N.). 

 

2.- Se aprueba por esta comisión la aplicación del Fondo de 

Fortalecimiento Municipal referente a $7,882,108.00 para cumplir con 

las Obligaciones Financieras y $209,275,224.00 para gasto operativo de 

Seguridad Publica y Tránsito Municipal, dándonos un total de 

$217,157,332.00 que se recibirán durante el Ejercicio Fiscal 2014 por 

Concepto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal. 

 

3.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación. 

 

4.- En caso de ser aprobado se envíe dicho documento al H. Congreso 

del Estado. 

 

---A continuación y sometido que fue a votación el dictamen de la 

Comisión de Hacienda, el mismo se aprobó por mayoría de votos; 

dejándose constancia que en este Acuerdo la C. Regidora Norma Otilia 

León Rodríguez, emitió su voto en contra.------------------------------------- 

 

 ---QUINTO-----CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----No habiendo otro 

asunto que tratar, se dio por terminada la presente Sesión  Extraordinaria 

de Cabildo, siendo las diecisiete  horas con treinta y siete minutos del 

día de la fecha, firmando para constancia los que en ella intervinieron y 

quisieron hacerlo.---------CONSTE.-------------------------------------------- 
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ING. ZENÉN AARON XOCHIHUA ENCISO       ELEAZAR AGUILAR CALLEJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

HUMBERTO ARMANDO SOTO OCHOA     IGNACIO ERNESTO GASTELUM BORBOA 

 

 

 

NORMA OTILIA LEON RODRIGUEZ            VICTOR SINUHE DAMM RAMIREZ    

 

 

 

JOSE LEONEL SANCHEZ COTA                     MIGUEL ANGEL MEDINA MARTINEZ              

 

 

 

GUADALUPE LOPEZ VALDEZ                 MARINO CRISANTO DAVIZON PADILLA         

 

 

 

MARIO HILARIO FLORES LEYVA        JUANA MINERVA VAZQUEZ GONZALEZ           

 

 

 

RICARDO PEREZ CAMIADE                   FERNANDO JESUS IBARRA VELAZQUEZ         

                            

                    

 

ARCELIA BOJORQUEZ PEREZ             BLANCA AZUCENA DIARTE VÁZQUEZ           

 

 

 

GUILLERMO ALGANDAR GARCIA             ABRAHAM JOSUE IBARRA GARCIA 

 

 

 

          EVELIA ECHEVERRIA VALDEZ 

       

            

 

 

                                        

EL SINDICO PROCURADOR                  SECRETARIO   DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

OLEGARIO ARMENTA BOJORQUEZ     ING. HÉCTOR HUGO CRUZ GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE CABILDO N° 112, 

DE FECHA 26  DE DICIEMBRE  DEL 2013.----------------------------- 


